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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000497-03
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa 
a la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. María Josefa Díaz-Caneja 
Fernández, Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús 
Guerrero Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, para instar a la Junta a que exija al Gobierno 
de España la elaboración de una definición homogénea de las familias monoparentales, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 101, de 17 de marzo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en 
sesión celebrada el día 28 de abril de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000497, presentada por los Procuradores Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, 
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y Dña. Virginia Jiménez Campano, para instar a la Junta a que exija al Gobierno de España la 
elaboración de una definición homogénea de las familias monoparentales, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 101, de 17 de marzo de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que solicite al Gobierno 
de España la elaboración de una definición homogénea de las familias monoparentales que 
permita garantizar un mínimo de protección por parte de todas las Administraciones en sus 
distintos ámbitos de intervención y la creación de un sistema de certificación específico (carnet) 
que acredite la definición administrativa de la familia monoparental, que a su vez simplifique y 
homogeneice los procesos para el acceso a becas y ayudas”.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de abril de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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